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CONCEJO DELIBERANTE
Municipalidad de Río Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida c Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTINA

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.E.I.A.S.
Cdor. Daniel GALLO
S / D

O

i :

De nuestra mayor consideración;

Remitimos a Ud. y por su intermedio a los
demás integrantes de esa Cámara Legislativa, fotocopia autenticada de la
Resolución N° 85/01, aprobada por este Cuerpo Deliberativo en Sesión
Ordinaria del día 30 de agosto del etc., año, a los efectos pertinentes.

Sin otro particular, saludamos a Ud. muy
atentamente.

Río Grande, 04 de septiembre de 2001,

NOTA C.D. / P.L. N° 381/2001
OMV

ROBERTO MARÜ
. LEGISLATIVO

.
RIO GRANDE -7'DF-

teg ANGÉLICA GUZ
^__— "vicepresidente 1C Aí'C Prc

Poder Legislativo
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CONCEJO DELIBERANTE
Municipalidad de Río Grande

Provincia de Tierna del Fuego, Antártida e Islas
REPÚBLICA ARGENTINA

RESOLUCIÓN NQ 085/01

CONCEJO
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE

TIERRA

CERTIFICA Ví¡j ¿Jejentedócu
,, ¡u original

el que he conffaQíácIo.- ••

VISTO :

TO MARU "
LEGISLATIVO

=;IQ GRANDE .

Las facultades conferidas por ia Ley Orgánica de
Municipalidades N° 236/84; las noticias que dan cuenta de que
el Gobierno cerraría la mitad de fas bases en la Antártida y,

CONSIDERANDO:

Que las sedes en peligro de extinción son la San Martín,
Esperanza y Oreadas (la más antigua) que pasaría a ser
temporal;
que más allá de los argumentos de "razones presupuestarias"
que esgrime el Ejecutivo Nacional, esta medida obedecería a
un pacto secreto con el Reino Unido a cambio de ser
Argentina, sede del Tratado Antartico;
que como tantas investigaciones en el continente, la Antártida
contribuye desde hace un siglo y con enormes esfuerzos a
impulsar el desarrollo científico y tecnológico para la
protección de la humanidad, facilita estudios interdiscipünarios
y programas conjuntos de diversas universidades y centros de
investigación argentinos y extranjeros;
que el conocimiento más acabado de este territorio servirá
para su aprovechamiento económico y turístico en el futuro;
que para Argentina al igual que otros países latinoamericanos,
el empleo de militares en la Antártida podría favorecer la
concepción de una defensa en regiones de frontera donde
confluyen una variedad de intereses estratégicos poderosos,
todo ello para preservar la paz internacional en la zona, vital
para la Argentina y Chile, cuya proximidad geográfica las
convertiría en las primeras víctimas de cualquier conflicto que
tuviera como escenario esa región;
que una desatinada decisión de la Nación atentaría contra la
soberanía nacional y provincial.

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE

RESUELVE:

Art.1°J RECHAZESE ENÉRGICAMENTE toda medida propuesta por el Gobierno
Nacional, que provoque el desmantelamiento de las bases antarticas.

Art. 26)COMUNIQUESE a los Legisladores Provinciales, Gobierno Provincial,
Diputados y Senadores Nacionales representantes de nuestra Provincia.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas
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CONCEJO DELIBERANTE
Municipalidad de Río Grande

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e tetes del Atlántico Suf
REPÚBLICA ARGENTINA

i

Art. 3°) SOLICITASE a la Legislatura Provincial instruya a los Senadores y
Diputados Nacionales por la Provincia de Tierra del Fuego, a los fines de
que estos se comprometan a defender con todos ios elementos que nos
da la Democracia, nuestra soberanía nacional y provincial.

Art. 46) REGÍSTRESE. COMUNIQÚESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO
MUNICIPAL. PUBLIQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.
CUMPLIDO ARCHÍVESE.

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2001.
gyRM

u
SEC. LEGISLATIVO

CONCEJO DELIBERANTE
-TOF-

i

Cutucci
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